
A. Obligación posible, surgida a raíz de sucesos pasados.

B. Obligación presente, surgida a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido 

contablemente.

NO APLICA

1. No es probable que la entidad tenga que satisfacerla, desprendiéndose de recursos 

que incorporen beneficios económicos.

2. El importe de la obligación mo pueda ser medido con la suficiente finalidad.

ESPACIO EDITABLE PARA FIRMAS

JUNTA RURAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CREEL

Informe Sobre Pasivos Contingentes

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2022 y del  1 de Enero al 31 de Diciembre de 2021

En caso de no tener información que reportar en el periodo de que se trata, favor de no enviar el documento en blanco, con leyendas de "no aplica", "no hay información que reportar", o 

similares, para dar lugar a la justificación del documento de conformidad con los artículos 31, 32 y 33 de los Lineamientos para la Presentación de la Cuenta Pública Anual e Informes 

Financieros Trimestrales de los Entes Públicos del Estado de Chihuahua.                                                                                  


